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Informe de Secretaria: A Despacho de la señora Juez pasó el presente asunto 

para decidir sobre la solicitud de reelaboración del trabajo de partición. Sírvase 

proveer. 

Santiago de Cali, junio 11 de 2021 

 

Nalyibe Lizeth Rodríguez Sua  

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  993 

Santiago de Cali, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Rad. 760013110010-2001-00003-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede encuentra esta oficina judicial que la 

solicitud de reelaboración del trabajo de partición, debe allegarse los siguientes 

documentos:  

 

1.-  Debe allegar el certificado de tradición del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 370-138762 con una vigencia no mayor a 30 días.  

 

2.- Dispone el artículo 5 del Decreto Ley 806 del 4 de junio de 2020, que: “En el 

poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”; es 

por ello que deberá allegar la constancia de inscripción de los datos conforme el 

Acuerdo PCSJA20-11532 de 2020 del 11 de abril de 2020. 

 

Por consiguiente, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circulo de Cali,  

                                                            

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la solicitud de reelaboración de la partición de los bienes y 

deudas del causante Rafael Carvajal Ortiz, conforme lo considerado en este auto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la demandante un término de cinco (5) días para que 

subsane. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. (Art.90 C.G.P.) 
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TERCERO: RECONOCER personería a la doctora María Fernanda Villegas Ortiz, 

identificado con cédula de ciudadanía No.  38.666.458 T.P.  165.961 del C. S. de la 

Judicatura, como apoderada judicial de las demandantes para que los represente 

en los términos del poder otorgado y quien cuenta con registro vigente. 

 

CUARTO: RECORDAR a la parte demandante lo dispuesto en el numeral 6º del 

Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

 

01 

 

 

Firmado Por: 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 93 de hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 C. G. P). 

Cali, 15 DE JUNIO DE 2021 

La Secretaria, _________________ 

Nalyibe Lizeth Rodriguez Sua 



 

 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI -VALLE DEL CAUCA 
 

Rad.  7600131100102001-00003-00.  REELABORACIÓN DE LA PARTICIÓN CAUSANTE  RAFAEL CARVAJAL ORTIZ 

 

Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de Justicia PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA- Telefax (092) 898 6868 Ext.: 2101 - 2103- 

Santiago de Cali, Valle del Cauca 

j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Código de verificación: 

18c33c1fa577206a9f4a9f12df67c403c9af1445438e119690e06d104eec812

b 

Documento generado en 11/06/2021 12:44:10 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


